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Resumen 

Una de las políticas públicas del Gobierno Nacional que ha causado mayor impacto social y 

económico en los últimos años ha sido la adopción de estrategias para llevar a cabo la 

implementación de las TIC en todos los rincones de nuestro país. Sin embargo, a pesar de los 

esfuerzos realizados desde el Ministerio de las Tecnologías de la Información y Comunicación 

desde el punto de vista de infraestructura y capacitación, existe en las entidades territoriales 

factores de resistencia al cambio y manera de realizar la Gestión de sus recursos en TI. Así, este 

proyecto tiene por objeto diseñar un Plan Estratégico de Tecnología de la Información – PETI a 

cuatro años, para la Alcaldía de Villa del Rosario – Norte de Santander, que le permita establecer 

las políticas requeridas para controlar la adquisición, el uso y la administración de los recursos de 

TI. 

En base a lo anterior, el presente proyecto será pertinente para 1) cumplir con la 

normatividad vigente en el tema de las TIC 2) analizar y mejorar continuamente los procesos de 

la entidad y 3) brindar al ciudadano una atención más transparente, eficiente y participativa. 

El PETI es un gran desafío para las entidades territoriales, ya que les permite organizar de 

cierta manera su visión empresarial y les da la oportunidad de planificar con principios y 

estándares de alta gerencia para apropiarse de las TI como una herramienta que les permita ser 

más eficientes (MINTIC, 2018). 

Palabras clave: PETI, Gobierno Digital, TI, Planeación estratégica, Alineación de TI. 
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Abstract 

One of the public policies of the government that has had a greater social and economic impact 

in recent years has been the adoption of strategies to carry out an implementation of ICT in all 

corners of our country. However, despite the efforts made in the Ministry of Information and 

Communication Technologies from the point of view of infrastructure and training, there are 

factors in the territorial entities of resistance to change and the way to carry out the Management 

of your resources in IT. Thus, this project has as objective a Strategic Plan of Information 

Technology - PETI to four years, for the Mayor of Villa del Rosario - North of Santander, which 

allows you to establish the necessary policies to control the acquisition, use and Administration 

of IT resources. 

Based on the foregoing, this project will be relevant to 1) comply with current regulations 

on the subject of ICT 2) analyze and continuously improve the processes of the entity and 3) 

provide citizens with more transparent, efficient and participative attention. 

PETI is a great challenge for territorial entities, the means to manage life, business and 

the opportunity for the future (MINITC, 2018). 

Keywords: PETI, Digital Government, IT, Strategic Planning, IT Alignment. 
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Introducción 

El Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 “Pacto por Colombia pacto por la Equidad”, 

establece la importancia de las tecnologías de la información y comunicaciones como fuente y 

pilar para el desarrollo de las regiones de Colombia, para ello, el Plan TIC 2019 – 2022 “El 

futuro digital es de todos”, establece cuales son las directrices y lineamientos que las entidades 

públicas deben tener en cuenta para el desarrollo y fortalecimiento institucional de las TIC. 

El Decreto 1008 de 2018, establece los lineamientos generales de la Política de Gobierno 

Digital que deberán adoptar las entidades pertenecientes a la administración pública, 

encaminados hacia la transformación digital y el mejoramiento de las capacidades TIC. Dentro 

de la política se detalla el habilitador de Arquitectura, el cual contiene todas las temáticas y 

productos que deberán desarrollar las entidades en el marco del fortalecimiento de las 

capacidades internas de gestión de las tecnologías, así mismo el Marco de Referencia de 

Arquitectura Empresarial V 2.0 es uno de los pilares de este habilitador.  

El área de TI de la entidad, a través de la definición de su plan estratégico de Tecnologías 

de la Información 2021 -2024, tendrá la oportunidad de transformar digitalmente los servicios 

que brinda a sus grupos de interés, adoptar los lineamientos de la Gestión de TI del Estado 

Colombiano, desarrollar su rol estratégico al interior de la Entidad, apoyar las áreas misionales 

mientras se piensa en tecnología, liderar las iniciativas de TI que deriven en soluciones reales y 

tener la capacidad de transformar su gestión, como parte de los beneficios que un plan 

estratégico de TI debe producir una vez se inicie su ejecución.  

El Plan Estratégico de Tecnologías de la Información está alineado con la estrategia 

nacional, territorial e institucional, el documento contempla los resúmenes a alto nivel del 

análisis de la situación actual, la arquitectura actual de gestión de TI, la arquitectura destino de 
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gestión de TI y brechas, marco normativo. Por último, se establece las iniciativas estratégicas de 

TI, el portafolio de proyectos y su hoja de ruta a corto, mediano y largo plazo.    

La estructuración y la puesta en ejecución del PETI cuenta con importantes beneficios 

estratégicos y tácticos para la entidad (MINITC,2018): 

Apoyar la transformación digital de la entidad por intermedio de un portafolio de 

proyectos que estén alineados con los objetivos y metas de la alta gerencia, de tal manera que 

apalanquen y ayuden a la entidad alcanzar las metas de su estrategia en el corto, mediano y largo 

Plazo. 

Fortalecer las capacidades de la Oficina de Sistemas y la tecnología para apoyar la 

estrategia y modelo operativo de la entidad 

Identificar herramientas que ayuden a contar con información oportuna para la toma de 

decisiones y permitan el desarrollo y mejoramiento de la entidad. 

Adquirir e implementar buenas prácticas de gestión de TI. 

Adoptar Tecnología disruptiva para apoyar la gestión institucional. 

El Plan Estratégico de Tecnologías de la Información busca entonces recopilar el sentir 

de la institucionalidad, identificar las oportunidades de la Oficina de Sistemas y finalmente 

proponer un camino de crecimiento alineado con el cumplimiento de los objetivos estratégicos 

de la entidad, para mejorar la prestación de los servicios de tecnologías de la información que 

presta la Alcaldía de Villa del Rosario a sus ciudadanos, en el marco del cumplimiento de la 

política de Gobierno Digital. 
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Planteamiento del Problema 

La Alcaldía de Villa del Rosario es una entidad de carácter público del nivel territorial dedicada 

a la prestación de trámites y servicios al ciudadano con más de cien años de antigüedad. 

Aproximadamente desde el año 2002 optó por incursionar en el tema de las Tecnologías de la 

Información, mediante la adquisición de algunos equipos de cómputo y capacitación a sus 

funcionarios, lo que permitió inicialmente gestionar de manera más eficiente los trámites y 

documentación que se manejaba.  

Posteriormente a través de los siguientes años se adquirieron más equipos de cómputo, se 

conformó la red de datos y se adquirió el servicio de internet para las diferentes sedes, 

soportando esta infraestructura con recurso humano capacitado. Lo anterior se vino dando de 

manera empírica acorde a los cambios que demandaba el entorno mundial, nacional y regional. 

A partir del año 2008 a través del Decreto 1151 de 2008 el Gobierno nacional, en cabeza 

del Ministerio de las TIC, establece los lineamientos generales de la Estrategia Gobierno en 

Línea de la República de Colombia, la cual recoge algunas directrices orientadas a mejorar el 

sector e impulsar una mejor calidad de vida;  pero no fue sino hasta el año 2010 que esta 

normatividad empezó a aplicarse en las entidades territoriales de la mano de una entidad nacional 

asesora llamada “Fundación Alberto Merani”, la cual se encargó por cerca de tres años de 

brindar asesoría personalizada a las entidades públicas en la aplicación de la estrategia. 

Seguidamente, a través del Decreto 2693 de 2012 y el Decreto Único Sectorial 1078 de 

2015 la estrategia Gobierno en Línea fijo cuatro componentes en cuanto a temas de TI que deben 

cumplir las entidades sujetas, a saber, TIC para servicios, TIC para Gobierno Abierto, TIC para 

Gestión y Seguridad y Privacidad de la Información (MINTIC, 2012). Fijando para ellas una 

serie de actividades a desarrollar con sus respectivos indicadores. 
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Para el año 2018 mediante Decreto 1008 de 2018 reestructura la estrategia 

denominándola “Política de Gobierno Digital”, estableciendo dos componentes (TIC para el 

Estado y TIC para la sociedad) y tres habilitadores transversales (Arquitectura, Seguridad y 

Privacidad y Servicios Ciudadanos Digitales) (MIINTIC, 2018). 

El cumplimiento de la Estrategia fijó algunas herramientas para medir la integración de 

las TI con los procesos que se desarrollan en las entidades, dentro las que se tienen:  

Índice de Gobierno en Línea o Índice GEL, medido por el Ministerio de las Tecnologías 

de la Información y Comunicación. 

Índice de Transparencia Municipal, medido por la Organización Transparencia por 

Colombia. 

Índice de Gobierno Abierto, medido por la Procuraduría General de la Nación. 

Evaluación de desempeño Integral Municipal, medido por el Departamento Nacional de 

Planeación. 

A través de la revisión de los anteriores índices en los últimos años se pudo evidenciar 

que la Alcaldía de Villa del Rosario inicialmente presento un buen cumplimiento de la estrategia, 

pero a partir del año 2014 a medida que aumentaban las exigencias este fue decayendo hasta 

llegar a los últimos lugares en el último año evaluado 2019. 

Es así como en septiembre de 2019 se elaboró un diagnóstico exhaustivo de la situación 

de la Alcaldía de Villa del Rosario en cuanto al tema de implementación de las Tecnologías de la 

Información y Política Pública de Gobierno Digital. Producto de este diagnóstico se pudo 

evidenciar fuertes falencias principalmente en el componente de TIC para el Estado, el cual 

comprende la planeación y gestión tecnológica, la mejora de procesos internos y el intercambio 
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de información. Igualmente, la gestión y aprovechamiento de la información para el análisis, 

toma de decisiones y el mejoramiento permanente. 

Se pudo evidenciar, además, que la falta de una dependencia especializada en la 

coordinación del tema de TI, ocasiona que los esfuerzos por adelantar avances en la materia para 

el cumplimiento de lineamientos nacionales sean independientes y aislados en cada dependencia, 

lo cual genera mayores esfuerzos económicos y de recurso humano de la entidad. Consecuencia 

de esto, es que no se tenga plenamente un proceso claro e identificado respecto de Tecnologías 

de Información y Comunicación, y menos que el mismo figure en el mapa de procesos de la 

entidad, siendo un requerimiento esencial y transversal para el funcionamiento de la Alcaldía de 

Villa del Rosario. 

De la situación expuesta podemos concluir que la Alcaldía de Villa del Rosario está 

desaprovechando una gran oportunidad estratégica para posicionarse como entidad pública, 

debido a la falta de organización y planeación interna, ya que los procesos de TI se vienen dando 

de manera espontánea en respuesta a los requerimientos propios de la entidad. A la vez, está 

generando un riesgo de adquirir sanciones pecuniarias y disciplinarias por los entes de control 

nacional por el no cumplimiento de la Normatividad vigente respecto al tema. 

Problema general 

¿Qué alternativa enmarcada dentro de los lineamientos nacionales en TI, permitirá 

integrar las políticas, programas, estrategias y proyectos en TI de la Alcaldía de Villa del Rosario 

que permita prestar mejores servicios al ciudadano y contribuir al desarrollo social y productivo 

del Municipio? 
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Problemas Específicos 

¿Cómo se puede identificar la situación actual del proceso de TI en la Alcaldía de Villa 

del Rosario enmarcada dentro de los indicadores de la política pública de Gobierno Digital? 

¿Qué fase del proceso de planeación podemos utilizar para consolidar información 

relevante para el desarrollo de nuestro proyecto? 

¿Qué metodología de planeación estratégica de TI alineada con la política de Gobierno 

Digital podemos seguir para formular un plan de acción que permita identificar el camino que 

debe seguir la Alcaldía de Villa del Rosario en el próximo cuatrienio? 

¿Qué documento permite consignar todo el proceso de planeación estratégica de TI 

desarrollado, así como las mejoras y actividades a seguir en el próximo cuatrienio? 

Objetivos 

Objetivo General 

Diseñar un Plan Estratégico de Tecnología de la Información, con base en cada uno de los 

dominios del marco de referencia de Arquitectura Empresarial y alineado con la política pública 

de Gobierno Digital, permitiendo ordenar los esfuerzos de incorporación de TI a los procesos de 

la Alcaldía de Villa del Rosario. 

Objetivos Específicos 

Diagnosticar el proceso actual de planeación e incorporación de Tecnologías de la 

Información conforme a los indicadores fijados por la estrategia Gobierno Digital de Ministerio 

de las TIC en la Alcaldía de Villa del Rosario. 

Analizar la información recolectada en el proceso de planeación de las TI en la Alcaldía 

de Villa del Rosario. 
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Aplicar la metodología PETI del MINTIC acorde en el diseño del Plan Estratégico de 

Tecnologías de la Información para la Alcaldía de Villa del Rosario, teniendo en cuenta los 

indicadores fijados por la política pública de Gobierno Digital.   

Elaborar un documento PETI que permita fijar el curso de acción a través de un Modelo 

de Planeación Estratégica en gestión de TI con el fin de mejorar la eficiencia, transparencia y 

participación de los trámites y servicios prestados al ciudadano. 

Justificación 

Toda organización se fundamenta en tres grandes componentes: personas, procesos y 

tecnologías (BPM, 1985). La tecnología que más usa una organización para su gobierno, 

acumulación y generación de valor a sus clientes es la tecnología de información. Es 

inconcebible pensar una empresa hoy en día sin el uso intensivo de tecnologías de información y 

comunicaciones. 

En este contexto es comprensible que la estrategia de desarrollo de las TI sea crucial para 

cualquier empresa sea pública o privada. En el caso de las empresas públicas a las que se les 

exige y vigila con más dedicación que se desenvuelvan en un entorno altamente competitivo, y 

que se orienten a una cultura organizacional de excelencia para dar respuesta a demandas de 

valor agregado económico y social, permitiéndole al ciudadano empoderarse participativamente 

de las acciones de su Gobierno local; el PETI no sólo es una formalidad técnica normativa, es un 

instrumento que sustenta el plan de inversiones en TI, sustrayéndolos a los caprichos de las 

administraciones de turno y la garantía al ciudadano de un plan coherente y razonado de 

adquisiciones. 

El PETI se constituye en el documento de gestión que orienta el desarrollo de las TI en 

cualquier entidad (MINTIC, 2019), a fin de que en la ejecución de un portafolio de proyectos 
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informáticos estratégicos soporte a la organización en su meta de realizar la visión/misión que se 

propone.  Es un Plan de Acción, Hoja de Ruta o pasos ordenados y estructurados que permiten 

en un cierto horizonte de tiempo implementar una arquitectura de TI deseada para soportar los 

objetivos estratégicos de la organización. 

La formulación e implementación adecuada de este documento de gestión implica las 

siguientes ventajas (MINTIC,2019): 

Obliga a documentar la Arquitectura Actual de las TI. 

Obliga a modelar una Arquitectura Deseada de las TI. 

Facilita la estandarización y normalización de las TI. 

Facilita la integración de tecnologías a la plataforma existente. 

Alarga la vida útil y maximiza la inversión en TI con la planificación adecuada de su 

adquisición e integración. 

Facilita que las TI creen más valor agregado al negocio. 

Convierte a las TI en un activo estratégico al habilitar a la organización al logro de su 

visión/misión a través de su alineamiento estratégico. 

Desde el contexto académico la elaboración de la herramienta de planeación PETI 

permite a través de los conocimientos adquiridos en los diferentes cursos de la Maestría conocer 

en detalle la situación presente de la organización (aspectos básicos del negocio, objetivos, 

estrategias, metas, servicios, capacidades y modelo operativo) que conllevan a la formulación de 

la propuesta futura que permita gestionar de manera óptima las tecnologías de la información y 

comunicación, en concordancia con la misión de la UNAD orientada a la proyección social, el 

desarrollo regional, la acción comunitaria, la inclusión, la solidaridad, la investigación, y la 

innovación en todas sus expresiones, con el uso intensivo de las tecnologías (UNAD, 2018). 
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Limitación de la investigación 

Delimitación Teórica 

Lo que se pretende con el desarrollo del presente proyecto es la elaboración del PETI 

para la entidad pública alcaldía de Villa del Rosario que se fundamenta en la planeación 

estratégica y la necesidad de contar con una herramienta que permita pensar estratégicamente 

para gestionar las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, optimizando los 

procesos internos y generando valor público; lo anterior, alineando los objetivos de TI con los 

objetivos de la empresa y las directrices del Gobierno Nacional en torno a la materia. 

Delimitación geográfica 

La entidad beneficiaria del proyecto se ubica en el Municipio de Villa del Rosario, 

departamento Norte de Santander de la República de Colombia. 

Figura 1.Google Maps. (2021). Mapa zona céntrica municipio de Villa del Rosario  

Ubicación geográfica Alcaldía de Villa del Rosario. https://tinyurl.com/yxf8enza 

 

Coordenadas: alcaldía de Villa del Rosario (7.832825, -72.471142) 

Dirección Cra 7 N. 4-71 B. Centro / Villa del Rosario / Norte de Santander / Colombia 

https://tinyurl.com/yxf8enza
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Antecedentes de la investigación 

El plan estratégico de tecnologías de la información es aplicable a cualquier empresa sin 

importar su naturaleza pública o privada, ya que este se encarga de gestionar adecuadamente las 

TI como herramientas aplicables a diferentes objetivos y razones sociales. 

A nivel internacional 

Maquera Atencio, René Nelson. 2003. Planeamiento estratégico de la Tecnología de la 

Información aplicada al Instituto Superior Tecnológico Público de Chancay. Trabajo 

monográfico para la facultad de Ciencias Matemáticas EAP de Computación de la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos (Perú), propone la tendencia de las TI en las empresas “como las 

encargadas de automatizar el “desorden”, centrándose en solo atacar los problemas a corto plazo 

o inmediato dando soluciones poco duraderas, costosas y sin un plan estratégico en pro del 

beneficio de la empresa”. 

Contraloría General de la República de Costa Rica. 2013. Plan Estratégico en 

Tecnologías de la Información y Comunicación 2014-2020. Se realiza una descripción del 

proceso seguido para elaborar este plan, un análisis de la situación actual de la CGR en materia 

tecnológica, una estrategia de alineamiento del PETIC con la estrategia institucional, los factores 

críticos de éxito que considera el desarrollo y ejecución de este plan, así como la descripción de 

los principales riesgos del PETIC.  

Ministerio de Defensa del Perú. 2014. Plan Estratégico de Tecnologías de la información 

PETI. El 17 de mayo de 2011 por medio de la resolución ministerial No 495-2014/DE/SG la 

oficina de informática de la Secretaría de planificación estratégica, propone para aprobación, el 

Plan Estratégico de Tecnologías de Información y Comunicaciones – PETI 2014-2019 del 

Ministerio de Defensa de Perú, donde se exponen las definiciones estratégicas a nivel de TIC 
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para el Ministerio (Rol, Misión y Visión TIC) y los factores claves de éxito para alcanzar la 

visión TIC  

 A nivel nacional 

Instituto Colombiano Agropecuario (ICA). 2018. Plan Estratégico de Tecnologías de la 

Información PETI 2017-2022. Describe a través de la metodología y un proceso de planeación 

dinámico un diagnóstico de la entidad pública, con el fin de encontrar mejoras que le permitan 

avanzar en sus objetivos misionales a través de estrategias de mediano y corto plazo.  

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República de Colombia DAPRE. 

2018. Plan Estratégico de Tecnologías de la Información PETI 2018-2022. Enmarcado en el 

periodo de gobierno y alineado con el plan estratégico institucional y con el plan nacional de 

desarrollo; permitiendo revisiones periódicas siempre que sea necesario para alinear o ajustar sus 

metas de acuerdo con el presupuesto y las directrices del Gobierno. Fijo como objetivo asegurar 

que las metas y objetivos de TI estén vinculados y alineados con las metas y objetivos de la 

Entidad.  

Unidad Nacional de Restitución de Tierras URT.  2020. Plan Estratégico de Tecnologías 

de Información PETI 2020-2021. Se elaboró con el fin de enfocar las tecnologías de información 

como un recurso que agrega valor en el trámite de protección y restitución hacía el beneficio de 

los ciudadanos, al agilizar los trámites gracias a los servicios de TI, facilitar la comunicación con 

las partes interesadas y brindar información para la toma de decisiones, en concordancia con la 

misión y objetivos de la Unidad, mediante la adopción de la arquitectura empresarial de TI. 

 



26 

 

A nivel regional 

El municipio de Villa del Rosario conforma el Área Metropolitana de Cúcuta, es decir, 

pertenece un esquema asociativo territorial de cinco municipios que tienen relaciones 

económicas, sociales y físicas. La función de estas áreas es precisamente “programar y coordinar 

el desarrollo armónico del territorio, racionalizar la prestación de los servicios públicos de los 

municipios que la conforman y ejecutar obras que tengan un interés común, por ello en el 

contexto regional se hace referencia a dos municipios cercanos: 

Alcaldía de San José de Cúcuta. 2017. Plan Estratégico de Tecnologías de Información y 

Comunicación PETIC 2018-2021. Se realiza una identificación de la situación actual en términos 

tecnológicos, a partir de un diagnóstico y su respectivo análisis. Además, se define las 

necesidades e infraestructura, servicios y aplicaciones que permitan gestionar la información 

proveniente de procesos instituciones, basado en esto definir un plan de proyectos ideal a corto y 

mediano plazo para implementar en la entidad, con el objeto en cada año de ejecución se logre 

reducir la brecha tecnológica. se construyó teniendo en cuenta los lineamientos y normas 

planteados por el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y las 

"buenas prácticas" de estándares internacionales tales como ITIL, COBIT, e ISO 27001.  

Alcaldía de Chinácota. 2018. Plan Estratégico de Tecnologías de la Información PETI 

2016-2019. Expone la planificación estratégica de las tecnologías de información y la 

implementación de la estrategia de Gobierno Digital del Municipio de manera que se garantice el 

cumplimiento de sus objetivos y funciones, establecidos en las normas y regulaciones vigentes, y 

la articulación de los lineamientos definidos en el Plan de Desarrollo Municipal, el Plan de 

Desarrollo Departamental y el Plan de Desarrollo Nacional. Pretende orientar los esfuerzos 

relacionados con la función de apoyo en las TIC para los procesos institucionales. La 
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incorporación de las TIC, debe responder a las necesidades de la institución, a las condiciones de 

su entorno y a la visión en el corto, mediano y largo plazo permitiéndole, adaptarse a los nuevos 

cambios estructurales y tecnológicos que se están produciendo.  

Marco Normativo 

2020 – Ley 2052 Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales a la rama 

ejecutiva del nivel nacional y territorial, en relación con la racionalización de trámites y se dictan 

otras disposiciones. 

2020 – Decreto 620 Establece los lineamientos generales en el uso y operación de los 

servicios ciudadanos digitales. 

2019 – CONPES 3975 Define la Política Nacional de Transformación Digital e 

Inteligencia Artificial 

2019 – Ley 1955 Plan Nacional de Desarrollo “Pacto por Colombia”. Artículo 147 

Transformación Digital Pública. 

2019 – Plan Vive Digital 2018 – 2022 “El Futuro Digital es de Todos” 

2019 – Ley 1978 Ley de modernización del sector TIC 

2019 – Decreto 2106 Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar 

trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública Cap. II 

Transformación Digital Para Una Gestión Publica Efectiva. 

2018 - Decreto 1008 Lineamientos Generales de la Política de Gobierno Digital 

2018 – Decreto 612 Por el cual se fijan directrices para la integración de los planes 

institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del Estado. 

2017 - Decreto No. 1499 Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG. 
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2017 – Decreto 1413 En el Capítulo 2 establece las características de los Servicios 

Ciudadanos Digitales, Sección 1 Generalidades de los Servicios Ciudadanos Digitales. 

2016 – CONPES 3854 Política Nacional de Seguridad Digital de Colombia. 

2016 - Decreto 415 Establece los lineamientos para el fortalecimiento institucional en 

materia de tecnologías de la información y las comunicaciones a través del posicionamiento de 

los líderes de tecnologías de la información (TI). 

2016 - Decreto 415 Lineamientos para el fortalecimiento institucional en materia de 

tecnologías de la información y las comunicaciones 

2016 - Resolución 2405 de 25 de noviembre Por el cual se adopta el modelo del Sello de 

Excelencia Gobierno en Línea y se conforma su comité. 

2015 – Decreto 3564 Por la cual se reglamentan aspectos relacionados con la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

2015 – Decreto 1083 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector de Función Pública. Comité de Gestión de Desempeño. 

2015 - Decreto 1078 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

2015 - Decreto 103 Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se 

dictan otras disposiciones. 

2015 - Ley 1753 Plan nacional de desarrollo 2014-2018 "Todos por un nuevo país “. 

2014 – Ley 1712 Por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del derecho de 

acceso a la información pública nacional y se dictan otras disposiciones. 

2014 - Plan Vive Digital 2014 – 2018 

2014 - Decreto 2573 Lineamientos generales de la Estrategia de Gobierno en línea. 
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2013 – Decreto 1377 Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012" o Ley 

de Datos Personales.     

2012 – Ley 1581 Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos 

personales. 

2012 – Decreto 2693 Por el cual se establecen los lineamentos generales de la Estrategia 

de Gobierno en Línea de la República de Colombia, se reglamentan parcialmente las Leyes 1341 

de 2009, 1450 de 2011, y se dictan otras disposiciones. 

2010 - CONPES 3649 "Política Nacional de servicio al Ciudadano". 

2010 - Plan Vive Digital 2010- 2014 

2010 – Decreto 235 Por el cual se regula el intercambio de información entre entidades 

para el cumplimiento de funciones públicas. 

2009 - Ley 1341 Por la cual se definen Principios y conceptos sobre la sociedad de la 

información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -TIC-, 

se crea la Agencia Nacional del Espectro y se dictan otras disposiciones. 

2009 – Ley 1273 Por medio de la cual se modifica el Código Penal, se crea un nuevo bien 

jurídico tutelado - denominado "de la protección de la información y de los datos"- y se 

preservan integralmente los sistemas que utilicen las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, entre otras disposiciones. 

2008 – Decreto 1151 Lineamientos generales de la Estrategia de Gobierno en Línea de la 

República de Colombia, se reglamenta parcialmente la Ley 962 de 2005, y se dictan otras 

disposiciones. 

2004 – CONPES 3292 Señala la necesidad de eliminar, racionalizar y estandarizar 

trámites a partir de asociaciones comunes sectoriales e intersectoriales. 
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1995 - Decreto Ley 2150 de 1995 estatuto anti trámites. 

Marco Teórico 

Planeación 

En el proceso administrativo, se tiene como etapa inicial la planeación, la cual consiste en 

la formulación del estado futuro deseado para una organización y con base en éste plantear 

cursos alternativos de acción, evaluarlos y así definir los mecanismos adecuados a seguir para 

alcanzar los objetivos propuestos, además de la determinación de la asignación de los recursos 

humanos y físicos necesarios para una eficiente utilización.  

La planeación implica crear el futuro desde el presente con una visión prospectiva, es 

decir como una prolongación de éste y comprende por lo tanto el establecimiento anticipado de 

objetivos, políticas, estrategias, reglas, procedimientos, programas, presupuestos, pronósticos, 

etc. 

La planeación está conformada por objetivos, procedimientos, programas y presupuestos: 

Los objetivos son los propósitos establecidos con antelación que marcan la directriz que 

se debe seguir y que definen prácticamente las actividades que se realizaran para cumplir con 

ellos. 

Los procedimientos se constituyen como el conjunto de técnicas organizadas en forma 

lógica y secuencial con las cuales se pretende el cumplimiento de los objetivos, las cuales 

determinan la extensión y oportunidad de cada una de las actividades. 

Los programas son los planes específicos que sustentados en los objetivos y los 

procedimientos determinan el desarrollo de las actividades teniendo en cuenta los recursos 

humanos y de tiempo. 
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Los presupuestos se refieren a la presentación de los programas valorados en unidades 

financieras, para determinar sus costos y de esta manera planear los ingresos que deben 

estimarse. 

La vida actual es sumamente dinámica, donde el cambio está presente constantemente, 

éste puede ser súbito o lento, la planeación permite asimilar estos cambios. La planeación es 

importante por las siguientes consideraciones: 

Propicia el desarrollo de la empresa al establecer métodos de utilización racional de los 

recursos. 

Reduce los niveles de incertidumbre que se pueden presentar en el futuro, más no los 

elimina. 

Prepara a la empresa para hacer frente a las contingencias que se presenten, con las 

mayores garantías de éxito. 

Mantiene una mentalidad futurista teniendo más visión del porvenir y un afán de lograr y 

mejorar las cosas. 

Condiciona a la empresa al ambiente que lo rodea. 

Establece un sistema racional para la toma de decisiones, evitando las corazonadas o 

empirismo. 

Reduce al mínimo los riesgos y aprovecha al máximo las oportunidades. 

Las decisiones se basan en hechos y no en emociones. 

Promueve la eficiencia al eliminar la improvisación. 

Proporciona los elementos para llevar a cabo el control. 

Al establecer un esquema o modelo de trabajo (plan), suministra las bases a través de las 

cuales operará la empresa. 



32 

 

Disminuye al mínimo los problemas potenciales y proporciona al administrador 

magníficos rendimientos de su tiempo y esfuerzo. 

Permite al ejecutivo evaluar alternativas antes de tomar una decisión. 

Estrategias 

Inicialmente el término tenía una notación competitiva, luego se fue usando para señalar 

áreas amplias de la operación de una empresa. 

Tres definiciones denotan los usos más comunes del término estrategias: 

Programas generales de acción y despliegue de recursos para obtener objetivos generales. 

El programa de objetivos de una organización y sus cambios en los recursos usados para 

lograr estos objetivos y las políticas que gobiernan la adquisición, uso y disposición de estos 

recursos. 

La determinación de los objetivos básicos a largo plazo de una empresa y la adopción de 

cursos de acción y asignación de recursos necesarios para lograr estas metas. 

Por lo tanto, el propósito de las estrategias es determinar y transmitir, a través de un 

sistema de objetivos y políticas básicas, una imagen acerca de qué tipo de empresa se desea 

proyectar. Las estrategias no pretenden describir con exactitud cómo ha de lograr la empresa sus 

objetivos, ya que ésta es tarea de incontables programas de apoyo mayores y menores. Pero las 

estrategias ofrecen una estructura para orientar el pensamiento y la acción. Sin embargo, su 

utilidad en la práctica y su importancia para orientar la planeación sí justifican la separación de 

las estrategias como un tipo de plan con fines de análisis. 
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Planeación Estratégica de TI 

La planeación estratégica es la elaboración, desarrollo y puesta en marcha de distintos 

planes operativos por parte de las empresas u organizaciones, con la intención de alcanzar 

objetivos y metas planteadas. Estos planes pueden ser a corto, mediano o largo plazo. 

Una administración estratégica liderada por un proceso de planeación orientado, en este 

caso, a tecnologías de información, que no es otra cosa que lo que se conoce como la Planeación 

estratégica de Tecnologías de Información, definida como un proceso dinámico en el que las 

estrategias sufren una continua adaptación, innovación y cambio, que se refleja en los elementos 

funcionales que componen toda la organización.  

Una Planeación de TI estructurada debe surtir el siguiente proceso: 

Entendimiento de la situación actual de la unidad responsable de TI (análisis, diagnóstico 

y documentación de la estructura organizacional y funcional de TI). 

Entendimiento de la situación actual de los dominios tecnológicos y exploración de 

tendencias tecnológicas. 

Definición de la estrategia de la unidad responsable de TI (estrategias de TI). 

Diseño de arquitecturas por dominio. 

Conformación de la cartera de proyectos de TI. 

Estas estrategias de TI, al igual que las estrategias de negocios, como se ve, son el 

resultado de una serie de decisiones sobre su alcance, competencias y manejo: 

Alcance de la tecnología: decisiones que determinan el tipo de tecnología que se utilizará. 

Las competencias sistémicas: identifican las características y fortalezas de las tecnologías 

(conectividad, accesibilidad, confiabilidad y desempeño), para lograr ventaja competitiva a 

través de análisis de riesgos y definición de indicadores de efectividad. 
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Manejo de Tecnologías: la articulación de la estrategia de TI con el trabajo de la empresa 

(alineación empresarial).  

Es importante alinear las estrategias de negocios con las estrategias de TI, ya que se busca 

una ventaja sustentable, donde aún no es claro para los directivos el visualizar a la TI como el 

medio que permite incrementar la productividad y reducir los costos al mismo tiempo. Y es con 

base en lograr esa alineación empresarial que se han planteado diversos modelos o metodologías 

de Planeación estratégica de TI. 

Existen varios modelos de planeación estratégica de TI desarrollados de Planeación 

Estratégica de TI, donde se distinguen tres tendencias: las administrativas, las del área de TI y la 

de teorías integrales. 

En el área administrativa la TI pueden ser utilizadas para alcanzar objetivos estratégicos, 

empleando tres caminos diferentes: 

Sistemas independientes para obtener una mayor eficiencia en las operaciones existentes. 

Política de soporte de sistemas para mejorar el proceso de planeación de sistemas. 

Integración completa de sistemas para crear productos y abrir nuevos mercados. 

En el área de TI: 

McLean presentó una metodología de planeación de SI, estableciendo un proceso de 

varios pasos y diferentes niveles de planes. 

El método Business System Planning (BSP), desarrollado por IBM es un proceso 

arriba/abajo, que incluye diferentes actividades de planeación estratégica: determinar la 

estrategia de negocios, establecer las necesidades de información, definir los SI y construir su 

arquitectura. Su ventaja radica en involucrar a todos los niveles en el proceso de planificación 

que mejora sus relaciones; también en obtener bases de datos compartidas en diferentes 
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aplicaciones que garantiza la integración, e identificar todas las aplicaciones que soportan las 

actividades de la organización. Su desventaja es que consume mucho tiempo, es costosa y 

maneja grandes volúmenes de información que dificultan su análisis. 

King desarrolló la noción de liga recíproca entre la planeación estratégica de negocios y 

la planeación de SI. Enfatizó que la estrategia de sistemas de información administrativos 

(objetivos de los sistemas, restricciones de los sistemas y estrategias de diseño de sistemas) debe 

ser una transformación directa de la estrategia organizacional (misión, objetivos, metas, 

estrategias, FCE). 

En cuanto a teorías integrales mencionaremos algunos de los autores que han aportado al 

tema: 

McFarlan anota que la TI puede agregar valor a los servicios y productos, cambiando la 

manera como las compañías hacen negocios. Su idea sobre TI y estrategia competitiva consolida 

los dos paradigmas sobre estrategia de TI y estrategia organizacional. Argumenta también que la 

TI puede ser usada para diferenciar productos/servicios, de aquellos de la competencia y 

fortalecer las relaciones con compradores y proveedores, pero su teoría no provee mucho soporte 

para el desarrollo de TI. 

El pensamiento de Wiseman, que extendió las ideas de Porter, está basado en la 

utilización de Sistemas de Información (SI), como un arma competitiva en la planeación y la 

implantación de la firma, para ganar y mantener una ventaja competitiva. 

James O’Brien evalúa tres metodologías, 1) El enfoque escenario: donde los ejecutivos 

realizan ejercicios de Micromundo aplicando modelos probabilísticos. 2) La Planeación para 

obtener ventaja competitiva. Se utiliza la matriz FODA para luego evaluar cada oportunidad. y 3) 

El Enfoque de Factores Críticos de Éxito (CSF): desarrollado por Jhon Rockart para satisfacer 
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las necesidades de información a nivel superior, es decir, orientado a resolver problemas de 

información ligados a la estrategia de la empresa. Su limitación es que se restringe a necesidades 

específicas de un administrador más que la información de la organización, no contempla las 

necesidades de información operativa; por consiguiente, no formula una arquitectura de 

información, sino más bien, especifica la información que el ejecutivo necesita con fines 

estratégicos y ayuda al ejecutivo a pensar en términos de la información estratégica. 

Clempner hace una recopilación amplia sobre otros autores, incluyendo el enfoque de 

Factores Críticos de Éxito CSF. 

Henderson desarrolló un modelo de alineación estratégica, conceptuado en cuatro 

bloques: estrategia de negocios, estrategia de TI, infraestructura y procesos organizacionales, e 

infraestructura y procesos de TI. Estas áreas están relacionadas por una liga recíproca, 

estableciendo así un modelo organizacional que refleja la interdependencia entre las capacidades 

de la estrategia de negocios y la TI. 

Beats propuso una extensión del modelo de Henderson, argumentando que la alineación 

estratégica puede ser mejorada con la utilización de herramientas basadas en el conocimiento.  

Norden publicó que las técnicas cuantitativas se convierten en herramientas importantes 

para el desarrollo de una alineación estratégica. 

Marco Conceptual 

Plan Estratégico de Tecnologías de la Información –PETI 

De acuerdo al Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial para la Gestión de TI del 

Estado colombiano, el Plan Estratégico de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

(en adelante PETI) es la herramienta que se utiliza para expresar la Estrategia de TI y bajo la cual 

se espera que la misma se integre con la misión, visión y objetivos organizacionales. El PETI 
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hace parte integral de la estrategia de la institución y es el resultado de un adecuado ejercicio de 

planeación estratégica de TI. Cada vez que una institución pública hace un ejercicio o proyecto 

de Arquitectura Empresarial, su resultado debe ser integrado al PETI. 

La dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información de las entidades públicas o 

quien haga sus veces debe contar con una estrategia de TI documentada en el Plan Estratégico de 

las Tecnologías de la Información y Comunicaciones – PETI, debe contener la proyección de la 

estrategia para 4 años, y deberá ser actualizado anualmente a razón de los cambios de la 

estrategia del sector o de la institución, normatividad y tendencias tecnológicas. 

A continuación, se presentan de manera general los contenidos recomendados que debería 

tener un PETI (MINTIC, 2019): 

1. Objetivo 

2. Alcance del Documento 

3. Marco Normativo 

4. Rupturas Estratégicas 

5. Análisis de la Situación actual 

5.1 Estrategia de TI 

5.2 Uso y Apropiación de la Tecnología 

5.3 Sistemas de información 

5.4 Servicios Tecnológicos 

5.5 Gestión de Información 

5.6 Gobierno de TI 

5.7 Análisis Financiero 

6. Entendimiento Estratégico 
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6.1 Modelo operativo 

6.2 Necesidades de información 

6.3 Alineación de TI con los procesos 

7. Modelo de Gestión de TI 

7.1 Estrategia de TI 

7.1.1 Definición de los objetivos estratégicos de TI 

7.1.2 Alineación de la estrategia de TI con el plan sectorial o territorial 

7.1.3 Alineación de la estrategia de TI con la estrategia de la institución pública 

7.2 Gobierno de TI 

7.2.1 Cadena de valor de TI 

7.2.2 Indicadores y Riesgos 

7.2.3 Plan de implementación de procesos 

7.2.4 Estructura organizacional de TI 

7.3 Gestión de información 

7.3.1 Herramientas de análisis. 

7.3.2 Arquitectura de Información 

7.4 Sistemas de información. 

7.4.1 Arquitectura de sistemas de información 

7.4.2 Implementación de sistemas de información 

7.4.3 Servicios de soporte técnico 

7.5 Modelo de gestión de servicios tecnológicos 

7.5.1 Criterios de calidad y procesos de gestión de servicios de TIC 

7.5.2 Infraestructura 
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7.5.3 Conectividad 

7.5.4 Servicios de operación 

7.5.5 Mesa de servicios 

7.5.6 Procedimientos de gestión 

7.6 Uso y apropiación 

8. Modelo de Planeación 

8.1 Lineamientos y/o principios que rigen el plan estratégico de TIC 

8.2 Estructura de actividades estratégicas 

8.3 Plan maestro o Mapa de Ruta 

8.4 Proyección de presupuesto área de TI 

8.5 Plan de intervención sistemas de información 

8.6 Plan de proyectos de servicios tecnológicos 

8.7 Plan proyecto de inversión 

9. Plan de Comunicaciones del PETI 

Transformación Digital Pública 

El Gobierno Nacional mediante la expedición de la Ley 1955 de 2019 definió el Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”16. De acuerdo 

con el artículo 147 “Transformación Digital Pública” establece que las entidades estatales 

deberán incorporar en sus respectivos Planes de acción el componente de transformación digital 

siguiendo los estándares que para este propósito defina el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones. En todos los escenarios la Transformación Digital deberá 

incorporar los componentes asociados a tecnologías emergentes, definidos como aquellos de la 

Cuarta Revolución Industrial, entre otros. 
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Los proyectos estratégicos de transformación digital definidos por las áreas de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en las entidades públicas deberán estar 

orientados por los siguientes principios: 

Uso y aprovechamiento de la infraestructura de datos públicos, con un enfoque de 

apertura de datos. 

Aplicación y aprovechamiento de estándares, modelos, normas y herramientas que 

permitan la adecuada gestión de riesgos de seguridad digital, para generar confianza en los 

procesos de las entidades públicas y garantizar la protección de datos personales. 

Plena interoperabilidad entre los sistemas de información públicos que garantice el 

suministro e intercambio de la información de manera ágil y eficiente a través de una plataforma 

de interoperabilidad. Se habilita de forma plena, permanente y en tiempo real cuando se requiera, 

el intercambio de información de forma electrónica en los estándares definidos por el Ministerio 

TIC entre entidades públicas. Dando cumplimiento a la protección de datos personales y 

salvaguarda de la información. 

Optimización de la gestión de recursos públicos en proyectos de Tecnologías de la 

Información a través del uso de los instrumentos de agregación de demanda y priorización de los 

servicios de nube. 

Promoción de tecnologías basadas en software libre o código abierto, lo anterior, sin 

perjuicio de la inversión en tecnologías cerradas. En todos los casos la necesidad tecnológica 

deberá justificarse teniendo en cuenta análisis de costo beneficio. 

Priorización de tecnologías emergentes de la Cuarta Revolución Industrial que faciliten la 

prestación de servicios del Estado a través de nuevos modelos incluyendo, pero no limitado a, 
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tecnologías de desintermediación, DLT (Distributed Ledger Technology), análisis masivo de 

datos (Big data), Inteligencia Artificial (AI), Internet de las Cosas (IoT), Robótica y similares. 

Vinculación de todas las interacciones digitales entre el Estado y sus usuarios a través del 

Portal Único del Estado colombiano. 

Implementación de todos los trámites nuevos en forma digital o electrónica sin ninguna 

excepción, en consecuencia, la interacción del Ciudadano-estado sólo será presencial cuando sea 

la única opción. 

Implementación de la Política de racionalización de trámites para todos los trámites, 

eliminación de los que no se requieran, así como en el aprovechamiento de las tecnologías 

emergentes y exponenciales. 

Inclusión de programas de uso de tecnología para participación ciudadana y Gobierno 

Abierto en los procesos misionales de las entidades públicas. 

Inclusión y actualización permanente de Políticas de Seguridad y Confianza Digital. 

Implementación de estrategias público-privadas que propendan por el uso de medios de 

pago electrónicos, siguiendo los lineamientos que se establezcan en el Programa de 

Digitalización de la Economía que adopte el Gobierno nacional. 

Promoción del uso de medios de pago electrónico en la economía, conforme a la 

estrategia que defina el Gobierno nacional para generar una red masiva de aceptación de medios 

de pago electrónicos por parte de las entidades públicas y privadas. 

Adicionalmente, los tramites y servicios que se deriven de los anteriores principios 

podrán ser ofrecidos tanto por personas jurídicas privadas como públicas, incluyendo a la entidad 

que haga las veces de articulador de servicios ciudadanos digitales o la que defina el Ministerio 

TIC para tal fin. 
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Project Management Body of Knowledge PMBOK 

La Guía de los fundamentos para la dirección de proyectos (del inglés A Guide to the 

Project Management Body of Knowledge o PMBOK por sus siglas) es un libro en el que se 

presentan estándares, pautas y normas para la gestión de proyectos. 

La Guía PMBOK identifica el subconjunto de fundamentos de gestión de proyectos que 

es "generalmente reconocido" como una "buena práctica". Con "generalmente reconocido" se 

trata de referir a los conocimientos y prácticas aplicables a la mayoría de los proyectos, la mayor 

parte del tiempo; en la que hay un consenso sobre su utilidad e importancia; mientras que "buena 

práctica" implica que hay un acuerdo general para la aplicación de los conocimientos, 

habilidades, herramientas y técnicas que pueden aumentar las posibilidades de éxito a lo largo de 

muchos proyectos.  

Los proyectos en TI que se ejecuten en el municipio tendrán aplicadas políticas de gestión 

de proyectos bajo estándares internacionales reconocidos como es la metodología PMBOK del 

PMI, como una guía de estándares internacionales que se puedan adaptar a cada caso y contexto 

particular, reconocidos como buenas prácticas por el PMI que se pueden aplicar a la mayoría de 

los proyectos y casos. 

La guía PMBOK identifica cinco macroprocesos en los que se incluyen los 47 procesos 

estándares que intervienen en cualquier proyecto (Project Management Institute, Inc. (PMI), 

2013): 

Inicio: conformado por 2 procesos menores, cuyo fin es definir un nuevo proyecto o una 

nueva fase de ejecución del mismo, y obtener la autorización necesaria para llevarlo a cabo. 
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Planificación: este macroproceso incluye 24 procesos destinados a la concreción y el 

establecimiento de objetivos, y al diseño de las estrategias más adecuadas para lograr su 

consecución. 

Ejecución: incluye 8 procesos implicados en el correcto desempeño, acorde a la 

estrategia adoptada, de las actividades definidas en el proyecto para la consecución de los fines 

establecidos. 

Control y monitorización: once procesos se inscriben en este macroproceso, todos ellos 

relacionados con la supervisión y la evaluación del desempeño del proyecto. 

Cierre: último macroproceso, formado por dos procesos menores, que cierra el proyecto 

en su totalidad o alguna fase del mismo refiriendo el grado de aceptación y la satisfacción con el 

resultado obtenido. 

Gestión IT4+ 

El modelo de gestión sobre el que se construyó la Estrategia TI para Colombia es IT4+® 

del Ministerio de las Tecnologías de la Información y Comunicación. Es un modelo resultado de 

la experiencia, de las mejores prácticas y lecciones aprendidas durante la implementación de la 

estrategia de gestión TIC en la última década. IT4+ es un modelo integral que está alineado con 

la estrategia empresarial u organizacional y permite desarrollar una gestión de TI que genere 

valor estratégico para la organización y sus clientes. 

El modelo busca que la tecnología contribuya al mejoramiento de la gestión apoyando los 

procesos para alcanzar una mayor eficiencia y transparencia en su ejecución, para que facilite la 

administración y el control de los recursos y brinde información objetiva y oportuna para la toma 

de decisiones en todos los niveles. Permite la alineación de la gestión de TI con los objetivos 
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estratégicos de la entidad, el aumento la eficiencia de la organización y la mejora de la forma 

como se prestan los servicios misionales. 

Debido a que la gestión y las áreas de TI no son independientes del funcionamiento de la 

entidad, deben ser adaptables al entorno teniendo en cuenta los esquemas de administración 

pública, el marco legal definido para la entidad, los servicios que presta, las alianzas que se 

pueden establecer con otras entidades o con organizaciones privadas para lograr los fines 

establecidos y, finalmente, la conexión con los diferentes marcos de referencia de gestión (por 

ejemplo, ISO 9000 o ISO 14000) 

Dadas las restricciones de tiempo, recursos, tecnologías y paradigmas establecidos, el 

modelo de gestión se orienta a aportar elementos de efectividad e innovación. La experiencia y 

conocimiento de la entidad y las personas que la conforman son fundamentales para utilizarlos 

en el mejoramiento de los resultados y la resolución de problemas. También se deben tener en 

cuenta las prácticas exitosas en temas de gestión de TI, pues no siempre se enfrentan los 

problemas por primera vez y, por lo tanto, es necesario conocer la forma como otras entidades o 

regiones han resuelto con éxito problemas análogos. En ocasiones, si los problemas se han 

abordado y atacado desde unos marcos de referencia conocidos y probados, pero no se ha tenido 

éxito en su resolución, es posible que haya que cambiar ciertas formas de pensar o de actuar, de 

tal manera que se hace necesario adoptar algunas rupturas estratégicas en términos de la gestión 

de TI. 

Finalmente, en términos de efectividad e innovación, es importante tener una forma de 

hacer las cosas bajo los principios de planear en la acción, es decir, que aunque existen tiempos 

para planear, tiempos para ejecutar y tiempos para mejorar, siempre se deben dar resultados y 

para ello IT4+® propone que mientras se esté planeando un frente, paralelamente se esté 
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ejecutando otro y al mismo tiempo se mejore otro, siempre teniendo claros los objetivos 

estratégicos que se persiguen. 

Arquitectura Empresarial 

Es una práctica estratégica que consiste en analizar integralmente las entidades desde 

diferentes perspectivas o dimensiones, con el propósito de obtener, evaluar y diagnosticar su 

estado actual y establecer la transformación necesaria que le permita evolucionar desde el estado 

actual hasta la arquitectura empresarial objetivo. 

El objetivo es generar valor a través de las Tecnologías de la Información para que 

facilite el cumplimiento de los objetivos misionales de la institución y del sector o territorio al 

que pertenecen, generando beneficios al negocio u organización. Una arquitectura se 

descompone en varias estructuras o dimensiones para facilitar su estudio.  

Para el Marco de Referencia establecido para el Estado colombiano, la arquitectura 

empresarial está constituida por dos grandes elementos: La arquitectura de negocio o misional y 

la arquitectura de TI. Esta integración de elementos debe ser entendida como la forma de alinear 

los diferentes componentes de la entidad desde la estrategia, procesos, planes, programas, 

proyectos y personas, con los componentes de la arquitectura de TI, representada en los 6 

dominios de: Estrategia de TI, Gobierno de TI, Información, Sistemas de Información, Servicios 

Tecnológicos y Uso y Apropiación, para que, en conjunto, maximicen su aporte a los objetivos 

institucionales y en consecuencia su aporte al desarrollo del país sea mayor. 

La arquitectura misional o de negocio: describe los elementos de una institución, que le 

permiten implementar su misión. Esta arquitectura incluye el catálogo de servicios misionales; el 

modelo estratégico; el catálogo de procesos misionales, estratégicos y de soporte; la estructura 

organizacional, y el mapa de capacidades institucionales. Se utiliza como guía para el diseño de 
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la arquitectura de TI que necesita una institución. Para ilustrar los elementos a considerar en el 

diseño y construcción de la arquitectura misional o de negocio se presenta la siguiente 

ilustración: 

Figura 2. Rojas Contreras, W. (2015). Dominios de Arquitectura Empresarial.  

Fuente: https://tinyurl.com/yywsvd78  

 

 

La Arquitectura de TI: describe la estructura y las relaciones de todos los elementos de 

TI de una organización. Se debe estructurar a partir de los dominios definidos en el Marco de 

Referencia de Arquitectura Empresarial del Estado colombiano. Incluye además las arquitecturas 

de referencia y los elementos estructurales de la estrategia de TI (visión de arquitectura, 

principios de arquitectura, lineamientos y objetivos estratégicos).  

El objetivo de la arquitectura de TI es entender el estado actual de la Tecnología en la 

institución, determinar qué capacidades de TI deben ser mejoradas, eliminadas o adquiridas, y 

finalmente establecer el uso más eficiente de la tecnología con el objetivo de resolver las 

necesidades y soportar el cumplimento de los objetivos estratégicos de la institución y del sector. 

El Marco de Referencia de TI adoptado en Colombia tiene seis dominios:  

 

Figura 3. MINTIC. (2019). Dominios del Marco de Referencia.  

Fuente: https://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/propertyvalues-8158_descargable_3.pdf    

 

https://tinyurl.com/yywsvd78
https://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/propertyvalues-8158_descargable_3.pdf
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Estrategia TI: tiene el fin de apoyar el proceso de diseño, implementación y evolución de 

la Arquitectura TI en las instituciones, para lograr que esté alineada con las estrategias 

organizacionales y sectoriales. 

Gobierno TI: brinda directrices para implementar esquemas de gobernabilidad de TI y 

para adoptar las políticas que permitan alinear los procesos y planes de la institución con los del 

sector. 

Información: permite definir el diseño de los servicios de información, la gestión del ciclo 

de vida del dato, el análisis de información y el desarrollo de capacidades para el uso estratégico 

de la misma. 

Sistemas de Información: permite planear, diseñar la arquitectura, el ciclo de vida, las 

aplicaciones, los soportes y la gestión de los sistemas que facilitan y habilitan las dinámicas en 

una institución. 



48 

 

Servicios Tecnológicos: permite gestionar con mayor eficacia y transparencia la 

infraestructura tecnológica que soporta los sistemas y servicios de información en las 

instituciones. 

Uso y Apropiación: permite definir la estrategia y prácticas concretas que apoyan la 

adopción del Marco y la gestión TI que requiere la institución para implementar la Arquitectura 

TI. 

Cada dominio tiene ámbitos, que agrupan lineamientos, además de roles, una 

normatividad, indicadores e instrumentos para la adopción. 

Un proceso de Arquitectura Empresarial en una institución permite obtener los siguientes 

beneficios, entre otros: 

La Arquitectura Empresarial permite la definición de un plan estratégico de la institución, 

en donde todos los componentes de la arquitectura empresarial están alineados y conectados 

como un solo sistema. 

Soporta el cumplimiento de objetivos estratégicos de la institución al garantizar que los 

proyectos y demás esfuerzos de la entidad cumplen con los lineamientos y principios de la 

institución para dar solución a las necesidades del negocio.  

Permite la disminución de los costos de diseño, operación, soporte y cambios en TI, 

minimizando el riesgo en los proyectos de TI.  

Facilita el desarrollo de una visión estratégica al que podría llegar la institución y el rol de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones para soportar los procesos de negocio 

necesarios para alcanzarlo. 
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Permite a la institución responder de forma ágil y adecuada ante nuevos retos y 

oportunidades que se generan en el entorno, cambios tecnológicos y cualquier otra circunstancia 

que se presente. 

Define el objetivo macro a seguir en tecnología, ya que genera un mapa de ruta que 

permite a los responsables de TI tener una visión de mediano plazo y tomar decisiones basado en 

ello. 

Mejora la toma de decisiones al interior de la entidad o institución.  

Se dice que una institución cuenta con una Arquitectura Empresarial cuando ha 

desarrollado un conjunto de ejercicios o proyectos, siguiendo la práctica estratégica antes 

mencionada para generar capacidades de gestión de TI, ha logrado conectar lo misional con TI y 

además ha logrado diseñar un mapa de ruta de transformación de TI y lo ha integrado al Plan 

Estratégico de Tecnologías de Información (PETI). 

Los artefactos o productos generados durante un ejercicio o proyecto de arquitectura 

empresarial se almacenan en un repositorio e incluyen, entre otros, una descripción detallada de 

la arquitectura empresarial actual, de la arquitectura empresarial objetivo, un análisis de brecha y 

un mapa de ruta para lograr llegar a la meta o punto ideal.  

El proceso de Arquitectura Empresarial permite definir y guiar la materialización de la 

capacidad de la institución para crear y mantener actualizada su arquitectura empresarial. Este 

proceso se relaciona directamente con la gestión de proyectos que permite iniciar, planear, 

controlar, ejecutar y cerrar con éxito las iniciativas resultantes del ejercicio de arquitectura 

empresarial. 
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Política Pública de Gobierno Digital  

La política pública de Gobierno Digital es el nombre que recibe la estrategia de gobierno 

electrónico (e-government) en Colombia, que busca construir un Estado más eficiente, más 

transparente y más participativo gracias a las TIC. 

Esto significa que el Gobierno: 

Prestará los mejores servicios en línea al ciudadano 

Logrará la excelencia en la gestión 

Empoderará y generará confianza en los ciudadanos 

Impulsará y facilitará las acciones requeridas para avanzar en los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible -ODS, facilitando el goce efectivo de derechos a través del uso de TIC.  

Figura 4. MINTIC. (2019). Momentos de la Política de Gobierno Digital.  

Fuente: https://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-81473_recurso_1.pdf  

 

 

 

https://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-81473_recurso_1.pdf
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Para la implementación de la Política se han definido los siguientes elementos: 

Figura 5. MINTIC. (2019). Elementos de la Política de Gobierno Digital.  

Fuente: https://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-81473_recurso_1.pdf  

 

Componentes:  

TIC para el Estado: Tiene como objetivo mejorar el funcionamiento de las entidades 

públicas y su relación con otras entidades públicas, a través del uso de las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones. 

Con este componente, se busca que las entidades fortalezcan sus competencias y las de 

sus servidores públicos, relacionadas con tecnologías de la información TI., a nivel de su 

arquitectura institucional, como elementos generadores de valor en la gestión pública. 

TIC para la Sociedad: Tiene como objetivo fortalecer la sociedad y su relación con el 

Estado en un entorno confiable, que permita la apertura y el aprovechamiento de los datos 

públicos, la colaboración en el desarrollo de productos y servicios de valor público, el diseño 

conjunto de servicios, la participación ciudadana en el diseño de políticas y normas, y la 

identificación de soluciones a problemáticas de interés común. 

https://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-81473_recurso_1.pdf
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A través de este componente se busca mejorar el conocimiento, uso y 

aprovechamiento de las TIC, por parte de los usuarios, ciudadanos y grupos de interés que 

interactúan con las entidades públicas, para acceder a información pública, a trámites y servicios, 

participar en la gestión pública y en la satisfacción de necesidades. 

Además, comprende cuatro grandes propósitos: lograr que los ciudadanos cuenten con 

servicios en línea de muy alta calidad, impulsar el empoderamiento y la colaboración de los 

ciudadanos con el Gobierno, encontrar diferentes formas para que la gestión en las entidades 

públicas sea óptima gracias al uso estratégico de la tecnología y garantizar la seguridad y la 

privacidad de la información. 

Habilitadores Transversales: 

Arquitectura: busca que las entidades apliquen en su gestión un enfoque de Arquitectura 

Empresarial para el fortalecimiento de sus capacidades institucionales y de gestión de TI. El 

habilitador de Arquitectura soporta su uso e implementación en el Marco de Referencia de 

Arquitectura Empresarial del Estado, que es el instrumento que establece la estructura 

conceptual, define lineamientos, incorpora mejores prácticas y traza la ruta de implementación 

que una entidad pública debe realizar. 

Seguridad de la información: busca que las entidades públicas implementen los 

lineamientos de seguridad de la información en todos sus procesos, trámites, servicios, sistemas 

de información, infraestructura y en general, en todos los activos de información con el fin de 

preservar la confidencialidad, integridad y disponibilidad y privacidad de los datos. Este 

habilitador se soporta en el Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información -MSPI, que 

contempla 6 niveles de madurez. 
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Servicios Ciudadanos Digitales: busca que todas las entidades públicas implementen lo 

dispuesto en el título 17 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1078 de 2015 (actualizado por el 

Decreto 620 de 2020), que establece los lineamientos para la prestación de los servicios 

ciudadanos digitales, y para permitir el acceso a la administración pública a través de medios 

electrónicos. Conforme a dicha normativa, los servicios digitales se clasifican en servicios 

básicos: autenticación biométrica, autenticación con cédula digital, autenticación electrónica, 

carpeta ciudadana e interoperabilidad, los cuales son de obligatorio uso y adopción; y servicios 

especiales, que son adicionales a los servicios básicos, como el desarrollo de aplicaciones o 

soluciones informáticas para la prestación de los servicios ciudadanos digitales básicos. 

Propósitos: 

Servicios digitales de confianza y calidad: aumento digitalización de trámites y servicios 

en línea y socialización Marco de Interoperabilidad. 

Procesos internos, seguros y eficientes a partir de las capacidades de gestión de TI: 

integración gov.co sitios web y sus servicios, herramientas de gestión, eficiencia administrativa y 

soluciones tecnológicas aplicaciones web y móviles. 

Toma de decisiones basados en datos: apertura y calidad de datos (datos.gov.co) y 

capacidades para uso: visualización, analítica. 

Empoderamiento ciudadano a través de la consolidación de un Estado Abierto: 

rendición de cuentas con el uso de medios digitales y publicación de información en los portales 

web. 

Impulso en el desarrollo de territorios y ciudades inteligentes: socialización del modelo 

de madurez. 
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Diseño Metodológico 

Tipo de Investigación 

Dado el propósito del presente proyecto, de diseñar un Plan Estratégico de Tecnologías 

de Información para la Alcaldía de Villa del Rosario, se llevó a cabo una investigación 

cualitativa, que se caracteriza por ser “aquella donde se estudia la calidad de las actividades, 

relaciones, asuntos, medios, materiales o instrumentos en una determinada situación o problema. 

La misma procura por lograr una descripción holística, esto es, que intenta analizar 

exhaustivamente, con sumo detalle, un asunto o actividad en particular”.  Partiendo de esta 

definición, la investigación cualitativa, permite comprender y explorar los elementos que 

intervienen en el diseño del plan estratégico en mención, logrando determinar que ésta pudo ser 

la mejor opción para optimizar los procesos de la Alcaldía a través del uso eficiente de las 

tecnologías de información y comunicación. 

Población y Muestra 

Para el presente proyecto, se tomó como población a los actores y responsables del 

proceso de TI: 

Técnico Operativo encargado del área de Sistemas 

Jefe de Control Interno 

Jefe de Oficina Jurídica y de Personal  

Jefe de Almacén  

Jefes de área 

La muestra estuvo representada por el 100% de la población. 
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Técnicas e instrumentos de recolección de información 

En el diseño del Plan Estratégico de Tecnologías de Información para la Alcaldía de Villa 

del Rosario, en primera instancia se utilizó, como técnica de recolección de información los foros 

de discusión y como instrumento cada uno de los formularios que hacen parte del instrumento 

para elaboración del PETI según la metodología MINTIC, que fue diligenciado con los 

responsables de cada área que integran el comité de gestión y desempeño institucional; con el fin 

de realizar un diagnóstico de la manera como se han gestionado las tecnologías de información 

en cada uno de los procesos administrativos y financieros de la entidad, y elaborar la hoja de ruta 

en materia TIC. 

Metodología PETI 

La metodología propuesta es la contenida en la “Guía Para Construcción del PETI – 

Planeación de la Tecnología para la Transformación Digital” (2019) del MINTIC. Tiene un 

enfoque basado en el desarrollo de ejercicios de Arquitectura Digital de forma ágil e innovadora, 

con el propósito esencial de que los organismos y entidades públicas puedan construir su PETI 

alineado a la Política de Gobierno Digital, de una forma rápida y expedita, sin afectar 

negativamente la calidad del resultado final y generando verdadero valor a los ciudadanos y al 

Estado. 

La visión integral de la gestión de TI en las entidades públicas incluye la planeación 

estratégica de TI, ya que esta se convierte en una herramienta para la inversión tecnológica a 

corto y mediano plazo. A partir de lo anterior, podemos observar en la Ilustración que todo el 

esfuerzo organizacional para el desarrollo de procesos de transformación y de gobierno digital 

debe responder a los principios, políticas y directrices estipuladas en el Plan Nacional de 
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Desarrollo, Planes Estratégicos Institucionales, Plan Sectorial o Territorial, Plan Decenal y 

Planes de Desarrollo. 

Figura 6. MINTIC. (2019). Gobierno Digital como parte de los procesos de Transformación Digital Pública.  

Fuente: https://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/w3-article-15031.html  

 

Para lograr los fines establecidos en los diferentes escenarios de planeación, se ha 

definido la Transformación Digital del Estado como un proceso de cambio estratégico con visión 

a largo plazo en las entidades públicas a partir del aprovechamiento de las tecnologías digitales 

actuales y emergentes para Impactar positivamente la calidad de vida de los ciudadanos. 

Esta metodología expone herramientas, técnicas y modelos para la construcción del PETI, 

estructuradas dentro de cuatro (4) fases, cada una con sesiones específicas. 

Figura 7. MINTIC. (2019). Fases de la Metodología PETI.  

Fuente: https://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/w3-article-15031.html 

 

 

https://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/w3-article-15031.html
https://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/w3-article-15031.html
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De acuerdo a la Guía del PMBOK (Project Management Body of Knowledge), “la 

Estructura de Desglose del Trabajo (EDT) es una descomposición jerárquica, orientada al 

producto entregable del trabajo que será ejecutado por el equipo del proyecto, para lograr los 

objetivos y crear los productos entregables requeridos. Organiza y define el alcance total al 

subdividir el trabajo en porciones de trabajo más pequeñas y fáciles de manejar, llamados 

paquetes de trabajo, que pueden programarse, costearse, supervisarse y controlarse”.  

Debido a que cada una de las fases se encuentra dividida en sesiones de trabajo que tienen 

como objetivo generar pequeños productos o entregables, los cuales son usados a lo largo del 

ejercicio, es importante resaltar que las sesiones deben ser ejecutadas en el orden propuesto para 

finalizar el trabajo de forma adecuada. Esto permitirá construir de forma fácil y rápida una 

versión del PETI enfocada en determinar la hoja de ruta de iniciativas de TI más adecuada para 

la administración pública. 

A continuación, se detalla la estructura y distribución de las sesiones definidas para cada 

una de las fases. Todas las sesiones, a excepción de la sesión 23: Validar equivalencias y relación 

de evidencias, son planteadas como de desarrollo obligatorio, con el fin de generar el nivel de 

detalle suficiente dentro de la planeación de las entidades públicas. 

Tabla 1. Estructura del PETI 

FASES SESIONES OBJETIVO 

Primera Fase: 

Comprender 

Sesión 1: Involucrar a los participantes e 

interesados 

Consolidar el grupo encargado de construir el 

PETI. 

Sesión 2: Entender la estrategia Consolidar la información de la entidad pública 

utilizando los insumos existentes. 

Sesión 3: Identificar y caracterizar los 

servicios 

Listar los servicios ofrecidos a los usuarios. 
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Sesión 4: Identificar y caracterizar la 

operación 

Listar las capacidades y los procesos internos de 

la entidad pública. 

Sesión 5: Evaluar y comprender los 

servicios 

Hacer un análisis de impacto de los servicio y 

procesos y construir las fichas de los de mayor 

impacto 

Segunda Fase: 

Analizar 

Sesión 6: Analizar los factores internos y 

externos 

Realizar un análisis de las debilidades y 

oportunidades de la entidad pública. 

Sesión 7: Analizar el entorno y la 

normatividad vigente 

Realizar un análisis de los factores externos 

políticos, económicos, sociales, tecnológicos y 

normatividad vigente que afecta la entidad 

pública. 

Sesión 8: Caracterizar los usuarios Caracterizar los usuarios a los que la entidad 

presta sus servicios 

Sesión 9: Evaluar las tendencias 

tecnológicas 

Evaluar las tendencias tecnológicas de la cuarta 

revolución industrial. 

Sesión 10: Consolidar la matriz de 

hallazgos 

Construir la matriz de hallazgos y oportunidades 

de mejora de los servicios y operación de la 

entidad. 

Tercera Fase: 

Construir 

Sesión 11: Construir la Estrategia de TI Construir la estrategia de TI y reportar el avance 

actual 

Sesión 12: Identificar mejoras en los 

servicios y la operación 

Definir las acciones de mejora en las fichas de 

servicio y proceso 

Sesión 13: Identificar las brechas Identificar las acciones de mejora que permitirán 

ofrecer mejores servicios. 

Sesión 14: Consolidar y priorizar las 

iniciativas de inversión 

Definir iniciativas de inversión y priorizarlas 

Sesión 15: Consolidar los gastos asociados Identificar los gastos asociados a la operación 
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a la operación del área de tecnologías de la información o 

quien haga sus veces. 

Sesión 16: Identificar los planes de la 

Política de Gobierno Digital 

Identificar los planes de la política de gobierno 

digital e incorporar las iniciativas con 

componentes de TI al PETI. 

Sesión 17: Construir la hoja de ruta Construir la hoja de ruta del área de Tecnologías 

de la información o quien haga sus veces. 

Sesión 18: Definir las comunicaciones del 

PETI 

Definir el plan de comunicaciones del PETI. 

Sesión 19: Construir el PETI Construir el Plan Estratégico de Tecnologías de 

la información con los productos construidos en 

las sesiones 

Cuarta Fase: 

Presentar 

Sesión 20:  Definir el seguimiento y 

control del PETI 

Definir el tablero de indicadores para medir el 

avance en la estrategia de TI. 

Sesión 21: Aprobar y publicar el PETI Aprobar el PETI por la alta dirección. 

Sesión 22: Presentar el PETI Presentar el PETI a los interesados. 

Sesión 23: Validar equivalencias y 

relación de evidencias 

Revisar las equivalencias del PETI con otros 

modelos de medición. 

MINTIC. (2019). Detalle de las sesiones estructuradas en cada una de las fases del PETI. Fuente: 

https://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/w3-article-15031.html 

 

La Metodología PETI fue incorporada a la Estrategia de TI para Colombia bajo el modelo 

de Gestión IT4+ del Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación. Este modelo 

es resultado de la experiencia, las mejores prácticas y lecciones aprendidas durante la 

implementación de la estrategia de gestión TIC de los últimos años en el Ministerio TIC. Se 

encuentra alineado con la arquitectura empresarial, permitiendo desarrollar una gestión de TI que 

genere valor estratégico para la organización y sus clientes. 

https://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/w3-article-15031.html
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Agrupa la gestión en seis dominios: 

Figura 8. MINTIC. (2016). Lienzo de IT4+.  

Fuente: https://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/propertyvalues-8170_documento_pdf.pdf  

 

Estrategia TI: El modelo de gestión que apoya el Plan Estratégico de TI (PETI) garantiza 

el valor estratégico de la capacidad y la inversión en tecnología realizada por el Estado. Dicho 

modelo incluye la estrategia organizacional y las necesidades del negocio de TI. 

Gobierno TI: Para apoyar la construcción de un Gobierno TI es fundamental desarrollar 

un plan normativo y legal, las políticas organizacionales, los procesos, el modelo de gobierno y 

los mecanismos de compras y contratación de la entidad. 

Información: Es necesario fomentar el desarrollo de la capacidad de análisis en las 

personas que definen las políticas, estrategias y mecanismos de seguimiento, evaluación y 

control. Además, para dicho proceso se debe contar con herramientas para el seguimiento, 

análisis, presentación y publicación de información según los ciclos de vida y de acuerdo con los 

diversos públicos o audiencias. 

Sistemas de información: Para soportar los procesos misionales y de apoyo en una 

organización es importante contar con sistemas de información que se conviertan en fuente única 

de datos útiles para apoyar o argumentar las decisiones corporativas. 

https://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/propertyvalues-8170_documento_pdf.pdf
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Servicios tecnológicos: Es necesario desarrollar la estrategia de servicios tecnológicos 

que garantice disponibilidad y operación. La gestión de tecnología debe proveer un servicio 

permanente que beneficie a todos los usuarios, tanto internos como externos. 

Uso y apropiación: Vincular a las personas y desarrollar una cultura o comportamientos 

que faciliten la adopción de tecnología es esencial para que las inversiones en TI sean 

productivas; para ello se requiere realizar actividades de fomento que logren un mayor nivel de 

interacción y conocimiento de tecnologías. 

Con la implementación de IT4+ se despliega un instrumento de gestión moderno para el 

desarrollo de los procesos y apoyo para el trabajo de las personas; al interior de las 

organizaciones e instituciones tanto del sector público como privado. De manera que se 

constituye en una estrategia de planificación que permite el planteamiento de planes de acción, 

además de alcanzar una mayor eficiencia y transparencia en la ejecución. 

Figura 9. MINTIC. (2016) ¿Qué es IT4+?  

Fuente: https://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/propertyvalues-8170_documento_pdf.pdf 

 

https://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/propertyvalues-8170_documento_pdf.pdf
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Primera Fase: comprender la situación actual 

En esta fase los participantes comprenderán los servicios institucionales que ofrece la entidad e 

identificarán las relaciones con las capacidades institucionales, el modelo de procesos de la 

entidad, el esquema organizacional y los recursos tecnológicos que hacen posible ofrecer los 

servicios a sus usuarios. También, se podrán identificar oportunidades de mejora de los servicios 

y procesos, las cuales serán abordadas en detalle durante la Segunda fase: Analizar. 

Sesión 1: Involucrar a los participantes interesados 

En esta sesión el Líder Estratégico de TI y el jefe de la Secretaria de Planeación, definen 

las personas que harán parte del grupo para la construcción del PETI con un enfoque en 

desarrollar la Planeación para la Transformación Digital de la organización. Este grupo de 

trabajo deberá estar conformado por los líderes de todas las áreas de la entidad con el objetivo de 

que el resultado final permita generar verdadero valor público. 

Figura 10. Grupo para la construcción del PETI. Fuente: Elaboración propia. 
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Sesión 2: Entender la estrategia 

En esta sesión el Líder Estratégico de TI junto con el jefe de la secretaria de Planeación, 

contextualizan e involucran a los integrantes del grupo para la construcción del PETI en los 

propósitos, componentes y habilitadores de la Política de Gobierno Digital, con el objetivo de 

construir la ficha de la entidad la cual contiene la estrategia de la entidad. Adicionalmente, si la 

entidad ha avanzado en la definición de la estrategia de TI, esta será presentada al grupo para la 

construcción del PETI. 

Figura 11.  Ficha de la entidad. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 12. Objetivos y Metas de la entidad. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 13. Estrategia de TI de la entidad. Fuente: Elaboración propia. 
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Sesión 3: Identificar y caracterizar los servicios 

En esta sesión el grupo encargado de la construcción de PETI dirigido por el Líder Estratégico de TI junto con el jefe de la 

secretaria de Planeación, deberán identificar cuáles son los servicios institucionales de la entidad, a quién se los ofrece, cuáles son los 

canales por los que se ofrecen y la información relevante para la construcción del PETI. 

Figura 14. Caracterización de Servicios basada en el SUIT. Fuente: Elaboración propia. 
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Sesión 4: Identificar y caracterizar la operación 

En esta sesión el grupo encargado de la construcción de PETI dirigido por el Líder Estratégico de TI junto con el jefe de la 

secretaria de Planeación, deberán identificar cuáles son las capacidades de la entidad en términos generales y relacionaran los 

recursos, procesos y roles asociados a cada capacidad. 

Figura 15. Modelo Operativo de la entidad. Fuente: Elaboración propia. 
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Sesión 5: Evaluar y Comprender los servicios 

En esta sesión, el grupo para la construcción del PETI en cabeza del Líder Estratégico de TI, define los servicios institucionales 

de mayor impacto que deberán ser mejorados con el uso de las TIC. Posteriormente comprenderán cuales son los elementos que 

permiten ofrecer cada uno de los servicios de mayor impacto asociando las capacidades y subcapacidades definidas en la sesión cuatro 

a cada servicio institucional. 

Figura 16. Evaluación de Servicios. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 17. Fichas de Servicios priorizados. Fuente: Elaboración propia. 
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Segunda Fase: análisis de la información recolectada 

En esta fase el grupo para la construcción del PETI analiza la situación actual de la entidad en 

temas TIC e identificará las oportunidades de mejora de los servicios que ofrece a sus usuarios y 

su operación. Estas oportunidades serán utilizadas en la tercera fase para la construcción de la 

Hoja de Ruta. 

Sesión 6: Analizar los factores internos y externos 

En esta sesión el Líder Estratégico de TI con el apoyo del jefe de la secretaria de 

Planeación, lideran al grupo para la construcción del PETI para realizar el análisis de la situación 

actual de la entidad identificado las debilidades, oportunidades, fortalezas, y amenazas (DOFA) 

en temas de TI. 

Figura 18.. Matriz DOFA en el área de TI. Fuente: Elaboración propia. 
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Sesión 7: Analizar el entorno y la normatividad vigente 

En esta sesión el Líder Estratégico de TI con el apoyo del jefe de la secretaria de Planeación, lideran al grupo para la 

construcción del PETI para realizar el análisis de los factores externos que afectan la entidad. Los factores pueden ser políticos, 

económicos, sociales y tecnológicos. 

Figura 19. Marco Normativo del PETI. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 20. Factores externos que afectan la entidad. Fuente: Elaboración propia. 
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Sesión 8: Caracterizar a los usuarios 

En esta sesión el jefe de la secretaria de Planeación y el Líder Estratégico de TI y, el grupo para la construcción del PETI 

realizan la caracterización de ciudadanos, usuarios e interesados de los servicios que presta la entidad utilizando la metodología de la 

Política de Planeación Institucional del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), para mejorar sus servicios de acuerdo con 

la Política de Gobierno Digital. 

Figura 21. Caracterización de usuarios de la entidad. Fuente: Elaboración propia. 
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Sesión 9: Evaluar las tendencias tecnológicas 

En esta sesión el Líder Estratégico de TI y el jefe de la secretaria de Planeación, lideran al grupo para la construcción del PETI 

en la revisión de las tendencias tecnologías y cómo éstas pueden ser utilizadas para apalancar las oportunidades de mejora en la 

operación y los servicios que ofrece la entidad. 

Figura 22. Evaluación de tendencias tecnológicas. Fuente: Elaboración propia. 
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Sesión 10: Consolidar el catálogo de hallazgos 

En esta sesión el grupo para la construcción del PETI en cabeza del Líder Estratégico de TI y el jefe de la secretaria de 

Planeación, listan los problemas asociados a las capacidades internas y servicios que ofrece la entidad en un listado que se denominará 

Catálogo de Hallazgos, estos serán gestionados en la tercera fase para definir la hoja de ruta. 

Figura 23. Consolidación del catálogo de hallazgos. Fuente: Elaboración propia. 
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Tercera Fase: construcción del PETI 

En esta fase el grupo para la construcción del PETI definirá las acciones (eliminar, modificar, mantener o crear) que se deben ejecutar 

al interior de la entidad para mejorar los servicios y los procesos asociados, partiendo de la gestión de los hallazgos identificados en la 

segunda fase. 

Sesión 11: Construir la estrategia de TI 

En esta sesión el líder estratégico de TI define la estrategia de TI alineada a la estrategia de la entidad para lograr que las 

acciones ejecutadas en el área de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones estén alineadas con las estrategias 

organizacionales y sectoriales o territoriales. 

Figura 24. Misión y Visión de TI. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 25. Objetivos y Metas de TI. Fuente: Elaboración propia. 
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Sesión 12: Identificar mejoras en los servicios de operación 

En esta sesión el grupo de para la construcción del PETI identificará las mejoras para 

cada uno de los servicios institucionales utilizando como insumo los hallazgos identificados en la 

segunda fase y la estrategia de la entidad. Los cambios que se identifiquen para cada uno de los 

servicios y capacidades serán consolidados en una matriz de brechas en la Sesión 13: Identificar 

las brechas. 

Figura 26. Mejoras en las Fichas de Servicios priorizados. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 27. Mejoras del modelo operativo. Fuente: Elaboración propia. 
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Sesión 13: Identificar las brechas 

En esta sesión el grupo para la construcción del PETI, liderado por el Líder de TI, identificarán las brechas que permiten 

mejorar los servicios institucionales y el Modelo operativo de la entidad a partir de las acciones identificadas en la Sesión 12: 

Identificar mejoras en los servicios y la operación. 

Figura 28. Catálogo de brechas. Fuente: Elaboración propia. 
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Sesión 14: Consolidar y priorizar las iniciativas de inversión 

En esta sesión el grupo para la construcción del PETI liderado por el Líder TIC, deberá consolidar las brechas identificadas 

para crear las iniciativas de inversión. Adicionalmente el grupo deberá asignar la prioridad a cada una de las iniciativas definidas. 

Figura 29. Catálogo de iniciativas de transformación. Fuente: Elaboración propia. 

 



101 

 

Figura 30. Análisis de las iniciativas de transformación. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 31. Modelo de priorización de iniciativas de transformación. Fuente: Elaboración propia. 
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Sesión 15: Consolidar los gastos asociados a la operación 

En esta fase el Líder Estratégico de TI identifica los gastos con componentes de TI asociados a la operación utilizando como 

insumo los recursos y roles identificados en el Modelo operativo y la planeación presupuestal de las vigencias anteriores. 

Figura 32. Gastos asociados a la operación. Fuente: Elaboración propia. 
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Sesión 16: Identificar los planes de la Política de Gobierno Digital 

En esta sesión el Líder estratégico de TI identifica las iniciativas con componentes de TI de los Planes de la Política de 

Gobierno Digital y las integrará al Plan Estratégico de TI.  

Figura 33. Catálogo de iniciativas de la política de Gobierno Digital. Fuente: elaboración propia. 
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Sesión 17: Construir la Hoja de Ruta 

En esta sesión el Líder Estratégico de TI construye la hoja de ruta de iniciativas de TI de la entidad utilizando como insumo las 

iniciativas priorizadas en la Sesión 14: Consolidar y priorizar las iniciativas de inversión, los gastos sobre la operación Sesión 15: 

Consolidar los gastos asociados a la operación identificados en la Sesión 15: Consolidar los gastos asociados a la operación y las 

iniciativas de la Política de Gobierno Digital identificados en la Sesión 16: Identificar los planes de la Política de Gobierno Digital. 

realizando la respectiva validación con el grupo para la construcción del PETI. 

Figura 34. Hoja de Ruta propuesta. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 35. Fichas de iniciativas de inversión vs Fichas de gastos de operación. Fuente: elaboración propia 
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Sesión 18: Definir las Comunicaciones del PETI 

En esta sesión el Líder Estratégico de TI o quien haga sus veces en la entidad definirá las 

comunicaciones de los elementos que conforman el PETI. 

Figura 36. Grupos de Interés y Plan de Comunicaciones del PETI. Fuente: elaboración propia. 
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Sesión 19: Construir el PETI    

En esta sesión el Líder Estratégico de TI, construye el documento del PETI utilizando los 

productos generados en las sesiones anteriores. Al finalizar la sesión se espera que la entidad 

cuente con un PETI con las secciones descritas en el desarrollo de la sesión.  

Figura 37. Portada PETI alcaldía de Villa del Rosario. Fuente: Elaboración propia. 
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Cuarta Fase: presentar el PETI 

En esta fase el Líder Estratégico de TI presenta el Plan Estratégico de TI a la Alta Dirección de 

la entidad y al Comité Institucional de Gestión y Desempeño. Al finalizar esta fase el PETI 

deberá estar integrado con el Plan de Acción Institucional y publicado en el sitio web de la 

entidad. 

Sesión 20: Definir el seguimiento y control del PETI 

En esta sesión el Líder estratégico de TI construirá los indicadores que permitan hacer 

seguimiento y control sobre las iniciativas de inversión, los gastos de operación y las metas de la 

estrategia de TI. Todos los indicadores deberán ser integrados posteriormente en un tablero de 

indicadores que permita evaluar la gestión de TI. 

Figura 38. Formato de indicador propuesto. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 39. Metas asociadas a los indicadores. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 40. Definición de indicadores. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 41. Definición del seguimiento y control del PETI a través de los indicadores propuestos.  

Fuente: Elaboración propia. 
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Sesión 21: Aprobar y publicar el PETI 

En esta sesión el Líder estratégico de TI presenta al Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño y a la Alta Dirección el PETI para su aprobación.  

Figura 42. Aprobación del PETI por parte de la firma encargada por el MINTIC (2020)  

Fuente: email vivedigitalvr@gmail.com  

 

Figura 43. Evidencia fotográfica sesión de aprobación del PETI (2020). María Aurora Susa (jefe de Control 

Interno) y Carlos Valderrama Tavera (seguridad digital) Fuente: elaboración propia. 
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Figura 44. Evidencia fotográfica sesión de aprobación del PETI (2020). Consuelo Sanabria Manrique (secretaria 

de Hacienda) – Espedito Adarme (Inspector de Tránsito y Transporte). Fuente: elaboración propia. 

 

Figura 45. Evidencia fotográfica sesión de aprobación del PETI (2020). Jennifer Sepúlveda (Tesorera) - Carlos 

Valderrama (Prensa y Comunicaciones). Fuente: elaboración propia. 
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Figura 46. Evidencia fotográfica sesión de aprobación del PETI (2020). Jorge Esteban Chaparro (IMRD Deportes) 

– Carlos Valderrama (Prensa y Comunicaciones). Fuente: elaboración propia. 

 

Sesión 22: Presentar el PETI 

En esta sesión el Líder Estratégico de TI o quien haga sus veces realizará la presentación 

del Plan Estratégico de TI de acuerdo con las Comunicaciones del PETI definidas en la sesión 

18. 

Figura 47.  Piezas de comunicación para presentar el PETI (2020). Fuente: elaboración propia. 
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Figura 48.  Presentación del PETI a funcionarios de la entidad (2020). Fuente: elaboración propia. 

 

Figura 49. Presentación del PETI a un grupo de la comunidad (2020). Fuente: elaboración propia. 
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Conclusiones 

A partir de la recopilación de la información, el análisis de la situación actual y la propuesta 

presentada se logró diseñar el PETI 2021 – 2024 para la Alcaldía de Villa del Rosario basado en 

cada uno de los dominios del Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial. 

En su estrategia de TI la entidad busca alinearse con la estrategia y lineamientos 

nacionales, departamentales y del sector enfocados en su objetivo de brindar mejores servicios a 

sus ciudadanos. 

El gobierno de TI se encuentra en un estado de madurez inicial, pero proyectado a ser uno 

de los dominios más fortalecidos en la presente propuesta, de manera que se refleje en los 

resultados operacionales. 

El dominio de información cuenta con una caracterización definida por el catálogo de 

componentes de información, sin embargo, se requiere integrar esos componentes en los nuevos 

servicios digitales basados en datos, que incidan fuertemente en la toma de decisiones de la alta 

dirección. 

Los principales sistemas de información se encuentran tercerizados, lo cual limita las 

capacidades de administrar, gestionar, evolucionar, potencializar, replicar e integrar sus diversas 

funcionalidades. Por ello se propone iniciar con desarrollos sencillos mediante la automatización 

total de trámites y servicios que permitan avanzar en un futuro a desarrollos propios complejos 

bajo los parámetros definidos para el ciclo de vida de sistemas de información. 

En cuanto a uso y apropiación, es uno de los fuertes de la entidad, pues se realiza 

permanentemente convenio con el aliado estratégico Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

para capacitar tanto a los ciudadanos como al personal de la alcaldía, sin embargo, no se llevan 

registros ni trazabilidad del impacto del trabajo realizado, lo cual se busca estudiar con la 
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implementación de los indicadores propuestos. De igual manera se propone fortalecer la 

infraestructura tecnológica y establecer una estrategia para la gestión del cambio en los 

diferentes entornos. 

Los servicios tecnológicos se ven limitados por el poco interés de alta gerencia o por el 

bajo presupuesto que se destina para su operación; los cuales se ven reducidos a la hora de 

satisfacer las necesidades de sus clientes. Se incluye un plan de actualización periódico y la 

inclusión de nuevas tecnologías en los procesos de la entidad que permitan prestar servicios de 

calidad aprovechando al máximo los recursos con que se cuenta. 

El instrumento aplicado “Guía para la construcción del PETI” formulado por el MINTIC 

y alineado con la política pública de Gobierno Digital se consolida como una excelente 

metodología estándar, ya que provee las técnicas y herramientas necesarias para diagnosticar, 

analizar, construir y presentar un documento de planeación acorde a las necesidades de TI de la 

organización.  

Finalmente, mediante la formulación del PETI para la alcaldía de Villa del Rosario, el 

efecto causado en el grupo de trabajo institucional de gestión y desempeño que involucro todos 

los niveles de la entidad fue satisfactorio, conllevando a que el documento elaborado sea 

propuesto como insumo de gran utilidad para la gestión estratégica de la entidad en el periodo 

2021 -2024, resultando en mayor participación de los ciudadanos en los trámites y servicios que 

presta la entidad. 
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Recomendaciones 

Adoptar mediante acto administrativo el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información de la 

Alcaldía de Villa del Rosario 2021 – 2024. 

Desde la alta dirección, asignar los recursos necesarios para la ejecución de las 

actividades contempladas en el PETI. 

Ejecutar el PETI en la instancia del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, con el 

fin de asegurar la participación de todas las dependencias de la entidad. 

Promover la consolidación de un modelo de gestión y gobierno de TI en cabeza de la 

secretaria TIC del municipio de manera que se identifique un responsable de las políticas del 

sector. 

Integración transversal del PETI al plan de acción institucional de la organización. 

Incluir dentro del plan anual institucional de capacitación la divulgación y avance del 

PETI tanto a personal antiguo como nuevo. 

Actualizar la caracterización de usuarios conforme a la demanda de trámites y servicios 

que tenga la entidad alineado con sus metas y objetivos institucionales. 

Conformación de un grupo técnico interdisciplinario que periódicamente realice 

seguimiento al cumplimiento e impacto de los indicadores propuestos en el PETI. 

Aumentar la realización de más ejercicios de arquitectura empresarial a fin de gestionar el 

cambio y mejoramiento de los procesos de la entidad. 
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